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En 2025, la Universidad de Guadalajara celebró el centenario de su refundación. Este importante suceso nos ha motivado a repensar la vocación institucional de la Universidad en 
todos sus ámbitos, de cara a los retos educativos actuales y del futuro. El diseño, la presupuestación y el ejercicio de los recursos económicos resulta fundamental para este 
propósito, pues de su adecuada planeación y ejecución depende, en gran medida, el funcionamiento óptimo de toda la Red Universitaria y, por ende, la realización de nuestra 
misión institucional. 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos (PIE) 2026, aprobado por el H. Consejo General Universitario, se integra por un total de $19,308´566,848.00 (diecinueve mil trescientos ocho 
millones quinientos sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), provenientes del Subsidio Federal Ordinario, del Subsidio Estatal Ordinario, de los Ingresos 
Autogenerados, y del Subsidio Extraordinario y Fondos Externos Determinados.  

Un aspecto significativo del presupuesto 2026 es que el destino de los recursos está vinculado con lo establecido en el recién aprobado Plan de Desarrollo Institucional 2025-2031: 
Pensemos en Grande. La armonización entre planeación y presupuestación es un importante avance en beneficio de las y los universitarios. La correspondencia entre indicadores 
y monto de recursos correspondientes favorecerá la eficiencia, la racionalidad y la adecuada asignación presupuestal, lo que contribuirá a la realización de los propósitos centrales 
de la Universidad, como son: la educación incluyente y de calidad, el desarrollo científico, la generación de conocimiento, el impulso de la cultura y las artes, la extensión de los 
servicios comunitarios, así como la procuración de una mejor gestión universitaria.  

El PIE 2026 está pensado para cumplir con la misión histórica educativa a nivel medio superior y superior. Pero también, para robustecer otros ámbitos de la vocación social 
universitaria que nos remiten a su esencia fundacional, como en su momento fue la creación del Hospital Civil de Guadalajara, impulsado por Fray Antonio Alcalde a finales del 
siglo XVIII. En este sentido, el presupuesto 2026 inaugura un nuevo capítulo en la asignación de recursos para la constitución de la Red de Hospitales Civiles de Jalisco, un modelo 
único en su tipo que dará acceso a múltiples servicios de salud a la población de la entidad, al tiempo que ofrecerá servicios de enseñanza profesional vinculada a la salud. 

De igual modo, otra partida estará destinada al desarrollo de infraestructura universitaria y a la continuación de la construcción de los Centros Universitarios de Tlajomulco, 
Tlaquepaque, Chapala y Guadalajara, así como al equipamiento de la Red de preparatorias del Sistema de Educación Media Superior. En tanto que para el desarrollo de las y los 
estudiantes, están considerados mayores apoyos para los programas de movilidad, emprendimiento y desarrollo del talento. De manera que nuestros jóvenes puedan potencializar 
sus capacidades creativas e intelectuales mediante el impulso de más y mejores programas complementarios a su formación educativa.   

Los retos que la Universidad de Guadalajara tiene por delante son enormes, pero se resumen en dos propósitos fundamentales: lograr un mejor porvenir para nuestros estudiantes 
y contribuir a la construcción de una mejor sociedad a través del cultivo de la ciencia y la extensión de la cultura. Este compromiso nos obliga a ejercer con mayor sensatez nuestros 
recursos y a planear con mayor racionalidad el presupuesto.  

Agradezco enormemente al H. Consejo General Universitario, al Consejo de Rectorías, a la Comisión de Hacienda y a los comités técnicos de apoyo correspondientes, por su 
diligente labor en la confección y programación del presupuesto 2026, el cual permitirá proporcionar certeza a nuestra Universidad para actuar con altura de miras y sentido de 
responsabilidad en el cumplimiento de su misión educativa.  

 
Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez 

Rectora General  
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